
Paso Carrasco, 03 de Noviembre de 2021.

Resolución 14012021

VISTO: Lo informado por la Asesoría Letrada de la Dirección General de Administración

en expediente 2020-81-1340-00121 actuación 4, a los efectos de recomponer las

presentes actuaciones administrativas y subsanar cualquier nulidad denunciada.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por.5

en 5 enActa 27 deldia03l11l2021.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

Se dejen sin efecto las resoluciones oportunamente impugnadas;

Resolución 133120 con fecha 28110120, Resolución 141120 con fecha

18111120 y así como la Resolución 102121 con fecha 26108121.

Así mismo se dispone conferir vista previa de todas las actuaciones al

funcionario Gabriel Rivera Cargo N" 1709 conforme a lo dispuesto en el

Art. 76 del R.G.A.A .

1.

2.

3. Cumplido comuníquese a Secretaria Gral., Dir. Gral ,

Secretaria de Desarrollo Local y participación

correspondan.-
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